ANUARIO DE FILOSOFIA DEL DERECHO

El Anuario de Filosofia del Derecho es una publicacion oficial anual del
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes con conte-
nido cientifico y vinculada a la Sociedad Espafiola de Filosofia Juridica y
Politica (SEFJP), dirigida desde mayo de 2018 por D.* Angeles Solanes
Corella, catedratica de Filosofia del Derecho de 1a Universitat de Valéncia.
Esta revista recoge contribuciones cientificas originales y de referencia prin-
cipalmente relacionadas con el 4rea de filosofia del derecho y filosoffa politi-
ca. En este sentido, sus objetivos son la difusién del conocimiento, la
reflexion y el debate cientifico desde diversas perspectivas de andlisis sobre
la filosofia politica y juridica u otros aspectos basicos del Derecho transver-
sales a toda la comunidad cientifica y profesional de cualquier disciplina juri-
dica interesada en sus contenidos.

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES Y AUTORAS

I. Extension y soporte material

Los originales de los articulos de las secciones «Monogréfico», «Teorfa y
Filosofia del derecho» y «Debates» tendran como extension minima 20 pagi-
nas y maxima 25 paginas DIN A4, a espacio y medio. Como criterio orienta-
tivo general, se recomienda no exceder de los 50.000 caracteres. El tipo de
letra serd «times 12» para el texto principal y, en su caso, «times 10» para las
notas al pie, que tendran interlineado sencillo.

Todos los articulos deberdn ir acompafiados de un resumen y abstract de
maximo de diez lineas en castellano y en inglés, asi como de cinco o seis
palabras clave o key words en castellano y en inglés. Asimismo, deberdn
incluir al comienzo el titulo en castellano y en inglés, asi como un sumario
con los epigrafes en los que se estructura el texto tanto en castellano como en
inglés.

Los originales de la seccion «Critica bibliografica» no deberan superar
las ocho pédginas ni tener una extension inferior a seis paginas DIN A4, a
espacio y medio. Aproximadamente, no han de superar los 18.000 caracteres
ni tener una extensién inferior a 15.000 caracteres.
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Los articulos, recensiones y noticias han de enviarse exclusivamente a
través de la pagina electrénica de AFD: https://revistas.mjusticia.gob.es/
index.php/AFD

En el documento es imprescindible incluir los datos del autor o autorade
la siguiente forma:

1. Nombre completo.

2. Institucién de educacién superior a la que se estd adscrito/a y posi-
cién (por ejemplo: investigador/a, profesor/a ayudante doctor, contratado
doctor/profesor permanente laboral, titular, catedratico, u otras). No se admi-
tirdn trabajos de personas cuya vinculacién institucional no pueda ser demos-
trable por vias fehacientes.

3. Direccién electrénica y postal institucional de contacto al efecto de
posibles envios 0 comunicaciones.

4. Numero ORCID.

5. Titulo del trabajo, resumen, sumario y palabras clave, con su corres-
pondiente traduccién al inglés.

II. Sistema de citas

Las notas a pie de pagina se confeccionardn segtn el criterio general que se
incluye en el apartado III y se entendera que constituyen las referencias biblio-
gréficas del articulo, sin que sea necesario afiadir una bibliograffa final, evitan-
do asi reiteraciones. Una obra ya citada se mencionard con el nombre del autor
o autora seguida de op. cit. y la pagina. Si el autor o autora tiene varias obras
citadas en el articulo, se abreviard el titulo, seguido de cit. y la pdgina. En caso
de repetir de forma inmediata la misma referencia a autor, autora o documento,
se indicard con ibidem y el nimero de pagina. Las abreviaciones de las locu-
ciones de idem, ibidem, infra, supra, apud o pdssim, vide, cuando asi lo exija
la investigacion serdn preferentemente abreviadas, respectivamente, como id.,
ib., infr, supr., ap., pdss. vid. Las palabras extranjeras deben ir en cursiva. En
las notas al pie y texto, la palabra pagina se abreviara p. o pp., seglin proceda;
siguientes se expresard como ss.; para especificar conferir se utilizara su abre-
viacion (cft.), si no se trata de cita literal; la abreviatura de articulo serd art. y
solo se empleard cuando vaya entre paréntesis, en los demds casos deberd ir
con todas las letras. Las siglas, abreviaturas y acrénimos irdn en mayusculas
sin espacio (pegadas) y sin puntos, salvo la primera vez que se mencionen que
debera constar, entre paréntesis el significado de éstas.

Por tltimo, en la primera cita de textos legales figurard el rango norma-
tivo, el nimero, fecha, nombre del fundamento legal y, entre paréntesis, el
Boletin oficial en el que se public6 con referencia de nimero y fecha. Las
citas iniciales de jurisprudencia y otras resoluciones contendran: las siglas
de la resolucidn y tribunal u érgano, sala y fecha, referencia de repertorio en
que se publicé o consulté el original y nombre y apellidos del magistrado
ponente.

III. Notas y referencias bibliograficas
En cualquier caso, al citar la obra completa, debera ser presentada de la

siguiente forma: Apellido/s, nombre completo, titulo, lugar de edicién, nom-
bre del editor, afio de aparicion, nimero de paginas (eventualmente colec-
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cién). Se distinguird entre libro, articulo de revista, capitulo del libro, etc.
Ejemplos:

1. Libro/monografia:

FeRrrAJOLI, Luigi, Por una Constitucion de la Tierra. La humanidad en la
encrucijada, trad. de Perfecto Andrés Ibanez, Madrid, Trotta, 2022.

2. Articulo de revista:

BENHABIB, Seyla, «Habermas’s new Phenomenology of Spirit: Two cen-
turies after Hegel», Constellations, vol. 28, 2021, pp. 33-44.

3. Trabajo o capitulo del libro:

ARENDT, Hannah, «We Refugees», en Robinson, Marc (ed.), Altogether
Elsewhere. Writers on Exile, Boston, Faber & Faber, 1994, pp. 110-119.

IV. Proceso de evaluacion, admision y revision de manuscritos

Los trabajos enviados a la Redaccién del Anuario de Filosofia del Dere-
cho deben ser inéditos y serdn evaluados mediante el sistema de doble eva-
luacidén externa ciega manteniendo el anonimato en la revision de los traba-
jos. Por ello, los autores o autoras deben eliminar los metadatos del mismo en
el texto, para evitar que los evaluadores puedan identificar su autoria. El
autor o autora que remita un trabajo de investigacion ya publicado pero que
haya sido objeto de una revisidn y actualizacién sustantiva deberd acreditar
fehacientemente la calidad de inédito de su trabajo conforme a las directrices
de la Cétedra Unesco para que en tdltima instancia el Consejo de Redaccién o
Asesor pueda considerar su posible evaluacion. El evaluador o la evaluadora
externa serd decidido por el Consejo Asesor o el Consejo de Redacciéon del
Anuario de Filosofia del Derecho, en su caso. La deliberacion «por pares» de
los trabajos presentados se realizard entre los meses de abril y junio y la
aceptacion o rechazo de los originales, asi como las posibles sugerencias de
modificacién de los/las evaluadores/as a los autores o autoras, seran comuni-
cadas entre los meses de septiembre y octubre.

Tras el proceso de evaluacion, los autores o autoras de los trabajos recibi-
rdn una comunicacién motivada de la decisién editorial que incluya las razo-
nes para la aceptacién, revision o rechazo del articulo, asi como, los corres-
pondientes informes emitidos por los expertos o expertas independientes.

Los evaluadores o evaluadoras externos justificardn el dictamen emitido
atendiendo a los siguientes criterios orientativos de evaluacion de la Revista:

1. Idoneidad de la temética propuesta.

2. Originalidad o aportaciones novedosas.

3. Bibliografia y aspectos metodoldgicos.

4. Correcciones, recomendaciones y sugerencias de modificacion.

Para ser publicados los trabajos, deberdn obtener dos evaluaciones positi-
vas de realizadas por evaluadores/as externos/as. Quienes evalien podrin
hacer constar los aspectos a corregir o sugerencias de modificacidn, asi como
comentarios adicionales que consideren oportunos para mejorar la calidad
del trabajo. En el caso de que uno de los informes sea negativo o positivo con
modificaciones, se estard a lo que decida el Consejo Asesor o el Consejo de
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Redaccién, pudiendo ser enviado el trabajo a una tercera evaluacién externa,
que sera vinculante. En cualquier caso, si la evaluacién es positiva pero se
indican recomendaciones de modificacion sustantivas, el Consejo de Redac-
cién y en su caso al Consejo Asesor, concederd un periodo de tiempo sufi-
ciente para que los autores o autoras obligatoriamente le remitan la versién
definitiva del texto con un informe razonado y detallado de la revision reali-
zada de acuerdo a las evaluaciones. En tal supuesto, la decisién sobre la
publicacién definitiva del trabajo serd sometida, de nuevo, al Consejo de
Redaccion, y en su caso, al Consejo Asesor de la revista.
Serdn criterios excluyentes para la no admisién de los trabajos:

— Excederse en la extensién establecida segtn el tipo de colaboracién.

— No utilizar el sistema de citas propuesto en la manera indicada.

— No enviar el trabajo en el soporte requerido o sin las formalidades
oportunas sefialadas.

— Remitir el trabajo fuera de los plazos sefialados en la convocatoria
anual.

— Haber publicado un articulo en la misma seccién del nimero inmedia-
tamente anterior.

— Cualquier otra circunstancia que el Consejo de Redaccién considere no
adecuada a las instrucciones de la Revista.

Los autores o autoras de los trabajos aceptados recibirdn a través de
correo electrénico, una vez decidida la admision definitiva del trabajo y
hechas las oportunas modificaciones sefialadas por los/las evaluadores/as,
una certificacion escrita de la publicacién de su trabajo en el nimero corres-
pondiente.

Los autores o autoras de los trabajos rechazados recibirdn por correo
electrénico una comunicacion escrita de la no publicacion de su trabajo en el
nimero correspondiente, junto a una copia del contenido de los referees
negativos.

V. Compromiso ético para la publicacion de articulos

El Anuario de Filosofia del Derecho se adhiere a las directrices del EASE
(European Association of Science Editors)y del COPE (Committee on Publi-
cation Ethics) que pauta unas buenas practicas para la gestion, edicion, revi-
sién y publicacion de resultados cientificos en revistas de diferentes dreas de
conocimiento. Brevemente, de acuerdo a lo alli establecido:

A. Los autores y autoras se comprometen a remitir trabajos inéditos,
que no hayan sido publicados anteriormente y que no se encuentren someti-
dos a evaluacién por otras revistas mientras no se complete el proceso de
evaluacion por parte de esta revista. El envio de trabajos para su evaluacién
requiere omitir cualquier dato que pueda ser identificado por los revisores o
revisoras respecto a su autoria y de igual modo implica aceptar las normas de
publicacidn, revision y evaluacion de la revista que se detallan a tal fin en
cada nimero de la revista.

B. Los revisores y revisoras de los trabajos asumen el compromiso de
realizar una revision critica, honesta, constructiva sobre la calidad cientifica
del texto dentro el &mbito de sus conocimientos y habilidades. Por ello, solo
revisardn un trabajo si se sienten competentes con la temadtica a revisar y si no
existen conflictos de interés.
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C. EI Consejo de Redaccién y el equipo editorial se comprometen a
respetar la imparcialidad y mantener la confidencialidad de los trabajos
enviados, sus autores y autoras y revisores y revisoras, de forma que el ano-
nimato preserve la integridad de todo el proceso de evaluacion. A tal fin
garantizaran la seleccién de las personas mas cualificadas y especialistas en
la materia para emitir una apreciacién critica y experta del trabajo. Asimis-
mo, en la medida de lo posible, evitardn todo tipo de conflictos de intereses
asi como cumplir estrictamente con los tiempos de evaluacién, edicién y
publicacion que exige la periodicidad de la revista.

AFD, 2026 (XLII), pp. 271-276, ISSN: 0518-0872



	Portada
	Datos de la publicación
	SUMARIO
	PRESENTACIÓN DEL AFD 2026: Ángeles Solanes Corella (directora del Anuario)
	I. ESTUDIOS DE TEORÍA Y FILOSOFÍA DEL DERECHO
	Díaz de Terán Velasco, María Cruz (Universidad de Navarra). Desafíos y oportunidades de los Planes de Igualdad en la era de la inteligencia artificial (IA)
	1. Introducción
	2. Nociones fundamentales
	2.1 Conceptos relacionados con la Inteligencia Artificial (IA)
	2.2 Los sesgos de género en la IA
	2.2.1 Definición de sesgo
	2.2.2 Tipos de sesgos
	2.2.3 Casos de sesgos de género en aplicaciones de IA en el ámbito laboral


	3. Los Planes de Igualdad
	3.1 Medidas de transparencia e igualdad en la creación y evaluación de los algoritmos
	3.2 Medidas de formación en igualdad

	4. Ética y responsabilidad en el uso de herramientas de IA
	4.1 Principios ético-jurídicos fundamentales
	4.2 Filosofía del Derecho, Ética y sesgos en la IA

	5. Conclusiones

	Fernández Codina, Gonzalo (Universidad de Barcelona). Justicia lingüística y deberes en la esfera privada
	1. Introducción
	2. Injusticias históricas
	3. Protección
	3.1 Legítima defensa
	3.2 Estado de necesidad

	4. Normalización
	4.1 Lengua propia
	4.2 Cohesión social

	5. Igualdad
	5.1 Derecho a vivir en la propia lengua
	5.2 Discriminación legal

	6. Conclusión

	Lázaro Pulido, Manuel (UNIR). Discrecionalidad técnica y justicia evaluativa: fundamentos filosófico-jurídicos para una crítica normativa a la implementación de DORA
	1. Introducción
	2. La Discrecionalidad técnica como problema de racionalidad práctica y autoridad
	3. Justicia epistémica y evaluación académica
	4. Hacia una implementación justa de DORA: Propuestas normativas
	4.1 Principio de transparencia y publicidad activa
	4.2 Motivación racional y deber de explicación
	4.3 Principio de tipicidad y objetividad de los criterios
	4.4 Razonabilidad pública y control discursivo

	5. Inteligencia artificial y el futuro de la discrecionalidad técnica en la evaluación académica
	6. Conclusiones

	Losano, Mario G. (Accademia delle Scienze di Torino, Italia). Las constituciones de Japón, Italia y Alemania rechazan la guerra, ¿y las actuales no guerras?.
	1. El origen del derecho internacional bélico y humanitario
	2. Del nacionalsocialismo a las democracias parlamentarias de la posguerra
	2.1 Los artículos constitucionales contra la guerra

	3. Las actuales «no guerras»: «Ceci n’est pas une guerre?»
	3.1 La evolución de las armas
	3.2 El regreso de los mercenarios
	3.3 Los grupos paramilitares
	3.4 Prisioneros y rehenes

	4. La guerra híbrida y la población civil
	5. ¿Guerra o neutralidad? El Plan Rapacki de 1957

	Marco Perles, Ginés Santiago (Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir). El derecho natural y el derecho positivo en la etapa de madurez de MacIntyre
	1. Introducción
	2. Una nota biográfica sobre Alasdair Macintyre (1929-2025)
	3. La clarificación de la noción de practica como presupuesto epistemológico que ha orientado el quehacer filosófico de Alasdair Macintyre en su período de madurez intelectual
	4. Una aproximación epistémica gradual al derecho natural y al derecho positivo en la obra del Macintyre maduro
	5. Conclusiones

	Palacios Valencia, Yennesit (Universidad de Valladolid). Derechos humanos y algoritmos: reflexiones iusfilosóficas en la era de la inteligencia artificial
	1. Introducción
	2. Diseño metodológico como punto de partida
	3. El surgimiento de la inteligencia artificial y su choque con los derechos humanos: ¿avance o retroceso?
	4. Iusfilosofía y tecnología en la era algorítmica: un diálogo necesario
	5. El papel del derecho internacional de los derechos humanos en la era de la IA
	6. Inteligencia artificial y el colonialismo digital
	6.1 La soberanía de datos como parte de los derechos territoriales en pueblos indígenas y tribales

	7. Reflexiones finales

	Sánchez Hidalgo, Adolfo J. (Universidad de Córdoba). La Teoría Comunicacional del Derecho como teoría de los textos jurídicos
	1. El derecho como comunicación
	2. Principios epistémicos de la TCD
	3. La circularidad inherente a la relación ordenamiento y sistema
	4. Sistema expositivo y sistema jurídico estricto
	5. Caracteres del sistema jurídico
	6. Una concepción heterogénea de norma jurídica
	6.1 Normas indirectas de la acción
	6.2 Normas directas de la acción
	6.3 Ventajas teóricas de la concepción heterogénea de normas jurídica

	7. La teoría comunicacional del derecho frente al positivismo normativista
	8. Las decisiones jurídicas
	9. Consideraciones críticas
	9.1 Sobre la relación hermenéutica en espiral entre Ordenamiento y Sistema
	9.2 Sobre la teoría de la norma jurídica en la TCD
	9.3 Sobre la separación epistemológica entre Teoría del Derecho y Sociología del Derecho
	9.4 Nuevas líneas de desarrollo para la Teoría Comunicacional del Derecho



	II. CRÍTICA BIBLIOGRÁFICA
	Aparisi Miralles, Ángela. Ética judicial en México: principios, normas y virtudes, México, Tirant lo Blanch, 2024, 358 pp. Pedro Pallares-Yabur (Universidad Panamericana)
	Bonete Perales, Enrique. Ética de la guerra. Evolución histórica y debates actuales, Madrid, Tecnos, 2024, 277 pp. José María Garrán Martínez (Universidad de Salamanca)
	Carabante Muntada, José María. Orden político, derecho e ideología, Dykinson, Madrid, 2025, 277 pp. María Luisa de Torres Soto (Universidad Complutensede Madrid)
	De Lucas, Javier. Migraciones: la política, València,Tirant lo Blanch, 2025, 172 pp. Ángeles Solanes Corella (Universitat de València)
	González Ordovás, M.ª José y Vila-Viñas, David (coords.). Debates actuales en la filosofía del derecho y en la sociología jurídica. Libro homenaje al profesor Manuel Calvo García, València, Tirant lo Blanch, 904 pp. Nacho Hernández Moreno (Universitat de València)
	Pérez González, David Enrique. Retrospectiva del impacto jurídico del fenómeno migratorio en Canarias, Murcia, Laborum, 2024, 206 pp. Antonio Tirso Ester Sánchez (Universidad de Las Palmas de Gran Canaria)
	Sánchez Martínez, M.ª Olga. Los efectos disruptivos dela comunicación digital, Madrid, Dykinson, 2025, 281 pp. Aitana Torró i Calabuig (Universitat de València)
	Solar Cayón, José Ignacio. Inteligencia artificial jurídica e imperio de la ley, Valencia, Tirant lo Blanch, 2025. Lucía Aparicio Chofré (Universitat de València)

	III. OBITUARIO
	In Memoriam. José Ignacio Lacasta-Zabalza, un espíritu libre. Josefo Martínez de Pisón (Universidad de La Rioja)
	Un Maestro del Derecho: Carmelo José Gómez Torres (1945-2024). Antonio Enrique Pérez Luño (Universidad de Sevilla) 

	Contraportada



